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URDEN d~ 4 de junio de 1969 por la que se convoca
cLmeursa para cubrir 550 plazas de Especialistal de
;'I1Urinería y 20 de Infantería de Marina para l.as
!'s¡wdalidades que 8i' citan

;-w i.:I.1H\'O{;<:\. (:vncurso jJilJ·,>. cll~)rir 550 plazas de Espec1a·
listas de Marinerfa y 20 de Infantería dt' Marina para 1M ~
Pf'cialidades Ripui-entes;
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Armas pesJ.da~'·y de aCOlnp~lfi~.tlnjpnto
CúmuniC2e1ünó"'" Llci lea:;
¡,npndurt's

Lu::.:. :w: a:¡¡;ias. redacl:ldas ,~~Ull modtlo del anexo, serán
lh l;;;iua:; ;d E'xceit-'utíStnlO :ót:úor Almirante Director de Ense
¡l;tnZ¡.¡ N~ILt1 e': d Ministerio de Marina (Madrid), donde de
lJt;f;¡ll h·llt~r ("llt-rada antes det dla 11 de agosto de 1969. En
d¡~!') .st~ lura constar sí desea.n ser Especialistas de Marinería
u de lnJantena de Marina y las especialidades en que qUieran
:-:er cla6i1kados. Jlor orden de preferencia.

2..1. En las instandas elevadas por el personal civil se hará
(;onslar .su nombre. número del documento nacional de iden·
lüiad domil'ilio. residencia y profe-sión e irán acompañadas
rk los doculllentos siguíentes:

2.1.1 AutoriZación firmada por el padre o la madre caso
de halwr tallecido aquel o encontrarse en ignorado paradero.
() d~ lu'-> tut.ores. :;i pl·occdc

2.1..2. Certificado de buena conducta. expedido por la Co
mlsana del Cuerpo General de Policia. En las localidades donde
no exisla comisaria, el certificado será expedido por el Jefe del
Pw"sLo de la Guardia Cívil.

2.1.3. Declaración jurada <:le! interesado de no estar alista
du en .los Ejércitos de Tierra o Aire; no padecer enfennedad
contagIosa algulla ni inutllida-d fisiea manifiesta, especificando
la talla que alcanza y (echa de nacimiento.

2.1.4. Dos fotografias tamaño 54 por 4Q milímetros, de trente
.Y deSCUbierto, firmadas al dorso.

2.1.5. Cualquier otro documento que el solicitante consi·
deH~ conveníente para constancia de sus méritos. Los que ha
yan presentado solicitud en anteriores convocatorios, lo harán
constar en la instancia.

2.1.6. Los qUf' sean admitidos ai período de clasificación
presentaran f'l certificado del Regist.ro Central de Penados Y
Rebeldes. ('] {le estado cívil, m;i como la copia literal del aeta
(k na'cnniento

2.2. Las insLuneias df'l¡.>ersonaI comprendido en el pun
to 3.6, debidamente informadas y acompafiadas de la copla
certificada de la libreta> serún cursadas, dentro del piazo de
~ldmisión df' .solicitudes. a la Dirección de Enseñanza Naval por
conducto de las respectivas aut.oridades jurisdiccionales.

2.:3. A los que sean admitidos. la Marina les abonará- los
g(,81.08 de obtención de la. documen.tación exigida,

~.4. La falta de veracidad e-n las declaraciones llevará im·
p!ciUl j¡.¡, pxelusiún df'l solicitante.

". Podr,1n tOll<,lr parte en este concurso los espafioles V9,·
HJ'lt'S que reunan las condícion€'s siguientes:

3.1. S€r soltero o viudo sil] hijOS, teniendo cmnplído.o; los
díecíséi.s nftos y no los wint.iséis el 7 de noviembre de 1969.
LQ" menores de edad no emancipados necesitarán la autori
zación de sus padres (l tutores.

:502. Tener buena conducta, carecer de antecedentes pe
nales. no hallarse procesado y no haber sido expulsado de nin·
gún Centro u Organismo oficial.

3.3. No estar alistado en los Ejércitos de Tierra. o Aíre el día
'7 de noviembre de 1969.

3.4. No padecer t~nfermedad. contagiosa ni inutilidad física.
evidente y reunir las condicione,:; mínimas exigidas en el vige.n·
te <:uadro de inutilidades,

Las tallas minimas serán:
Para los diecisjés aCtos: 1.56 metros.
Para los diecisiete- aflOS: 1.58 metros.
Pm·a los dieciocho y diecinueve aÍ1OS: 1,60 metrQ,i';:.
Para más de diecinueve años: 1.62 metros.
l~J~ pt'S'ljS- V pHimt1ro¡:; t.orácicos serán proporcionados.

Tema 4:' Recepcíoll de Ub visitas.--Uso deí teletonu.-Pre
paradón de reuniones.

Tema 5 n Informes.-Estructura y parte de que consta.
Tema 6 Q La documentacIÓll.-ClasiflcaClón -Invenl ano" 

Registros.--Catálogos.--Clasificación decimal.
Tema 7.° Correspondencia.-Franqueo y tarifas po;<tales.-

Cartas; relación y composic16n.-FÓTmulu3 v lratflmíeTll.Os
Presentación externa.-Scbres.

Tema 8." Documentos administrativos ._. Instancia,:, -- Ot'i
clos.--Comparecencias.

Tema 9.0 Diligencias.-Minutas. - Copia.:; de d.úcumenr.()~'~·

Extractos,-Actas.-Citaciones para reuniones.
_Tema 10. Relacione:'> humanas: con lOf> jefes. ton j{,s ('om

paneros, con el público. RelaClülws indirectas

Gnu)/) quintH

Moral proJesto7iul II riodrwa ,';'(Jcial di' tú Il/'tSin

Tema LE) Moral cl'istian'l.-Fuentes y caractenstícas de la
Uloral cristiana.-Problemas fundamentales.-El problema del
ideal y del 1in: el problema de la responsabilidad. pI problema
úel deber.

Tema 2." El trabajo como deber.-Fundamentos teológicos
del trabajo.-8ervicio a la sociedad. dedicación.

Tema 3." Formación profesional.-Conciencia profeSional.
Tema 4:' La persona.-flespeto a la persona humana.-De

¡'echos de las personas físicos. morales, religiosos.
Tema '5.:) Deber de servir al hombre: como ·persona" como

miembro de diversas soci{'dades (familia. iglesia. sociedad eivil~.

Tema 6.... El secreto.-CJases de secreto.-eÓtllo obliga.
Tema 7." El secreto profesional.-Responsabilidad del traba··

jador social y del funcionario en relación con el secrNo profe
sional.

Tema 8.... Principales Enclclicas sociales sol)re (>(luc::¡diw
cuestión social.

Tema 9.'-' Justicia social y caridad.
'l't'ma]{J, La Iglesia c:ltói!cll..-La !gle';;l::l \' 1:;¡ Hf.'I)phcf'nei;¡

<trupo sE'"xto

SocíoloQ1U

Tema l." Sociologia.-La sociología como dencia.-Ln so
tiologia y las ciencias sociales.

Tema 2." El individuo como animal sociaL-Individualidad
y sociedad.-Factores de la vida social del hombre.

Tema 3.° Origen y desarrollo de la cultura.-Bases anima·
les de la cultura.-El problema del ajuste social.-Influencia deJ
medio geográfico.

Tema 4.... Los grupos sociales: sus clases.-Estrudura del
grupo primal'io.-ComprobaciÓll del grupo. -

Tema 5.0 Sentimiento gre-gario.-La multitud y el senti
miento de la multitud. Bases del comportamiento multitudina
rio. La comunicación en la masa.-Dpini6n pública.

Tema' 6. Estratificación H>cial.-Casta, estamento y clases:
SUs fundamentos.-Actitudes de clase y conciencia de clase.

Tema 7.° Comunidades.-Evolución de la Comunidad. Las
Comunidades modernas.-Las ciudades como nuevo medio,

Tema 8.° Instituciones sociales. - Las asociaciones. - Las
grandes asociaciones: políticas. económica~, culturales. religio·
sas.

Tema 9.° L:.:¡, sociedad como proceSO.-Mod08 de transforma
ción.-Factores biológicos, 'tecnológicos y culturales en la transo
rormación social.-Evolución social y progreso social

Gerona, 29 de mar:;:o dI:' 1969.-El Presidente. Mjp.uf>l Llosa.s
Serrat..calv6,

RESOLUCION del Tribunal de oposicümes al Cuer
po Especial Técnico de Letrados del Ministerio de
.Justicia por la que se señalan lugar 11 fecha para
el sorteo de los opositore.~ 11 comienzo del primer
ejercicio. .

De acuerdo con lo dispuesto en la norma séptima de la
Orden ministerial de 4 de diciembre de 1968, por la que se
convocan oposiciones a ingreso en el Cuerpo Especial Técnico
de Letrados de este Departamento, el sorteo de los señores
opositores admitidos, para determinar el orden de su actua
ción en los ejercicios que han de integrar dichas oposiciones
tendrá lugar el próxUno día 3 de jullo, a las trece horas
treinta minutos, en la sala de juntas del Ministerio.

El comienzo del primer ejercicio, para el que se convoca
:el todos los refiores opositores, tendrá lugar, en único llama
miento, el dja 21 de julio, a ias nueve de la ma.ñana en el
salón de actos del Ministerio. '

El segundo ejercicio, pm-a aquellos que resulten aprobados
en el anterior, se celebrará a partir del día 15 del mE'1> de
"eptíembre próximo.

Madrid, 23 de junio de 1969.-El secreta·río. Francisco BUe
no Arús.-Vist..o bueno: El President-e. Acisclo ~rnández CB·
1'1'íedo.

MJNISTEl~IO DE MARINA
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3.5. Se considerará como mérito la. posesión de una o varias
de las condiciones siguientes:

3.5.1. Conocer algún oficio relacionado con las especialida
des solicitadas.

3.5.2. Haber cursado estudios de AprendiZaje Industrial, FOfw
mación Profesional o Ensefianza Media en Centros oficiales o
privados.

3.5.3. Presentar el certificado de estudios primarios. los
que lo posean y no presenten otro titulo superior.

Los que no lo pOSean serán examinadoa a su presentación
para facilitarles este certificado.

3.6. Podrán también solicitar su admisión en esta convo
catoria los componentes de las Bandas de Cornetas y Tamb<>
res y educandos de Música, así como los marineros y soldados
de reclutamiento forzoso destinados en buques y Dependencias
]05 que se encuentren efectuando el curso de a.ptitud y los que
estén en período de instrucción, siempre que reúnan las condi
ciones exigIdas en esta disposición.

4. La Dirección de Enseñanza Naval procederá a la selec
ción y clasillcación de instancias de acuerdo con las condicio
nes exigidas en los puntos 2 y 3 de esta Orden.

5. La relación de los solicitantes admitidos, a los que se les
comtmicará por escrito, se publicará en el «Diario OfIcial del
Ministerio de Marina» y serán pasaportados por cuenta del
Estado desde el punto del territorio nacional en que tengan su
residencia. oon antelación suficiente p8rR que efectúen su pre
sentación el dia 6 de noviembre de 1900, los de Marineria en
el Centro de Formación de Especialistas de CádiZ, y los de
Infantería de Marina en el Tercio de Levante, en Cartagena.

5.1. A su presentación. se someterán a las pruebas si
guientes:

5.1.1. Reconocimiento médico.
5.1.2. Examen elemental de cultura y de ortografía (escri

tura al dictado).

5.1.3. Pruebas de aptitud fisica y de inteligencia.
5.2. Los que no sean admitidos al períod.o de clasificación

serán pasapOrtados para los lugares de proceclencta. y los ad
mitidos oontinuarán hasta completar el período de ocho se
manas pa:ra ser clwi1flcados, de acuerdo con las aptitudes, a ser
posible en una de las especialidades de su preferencia.

6. Una vez clasificados en espeela1idades, los que resulten
admitidos serán nombrados Aprendices Especialistas, preVia. fir
ma en los Centros de clasificación de un compromiso por tres
años, contados a partir de la fecha en que finalice el periodo
de clasificación, incorporándose a continuaetón a las Escuelas
respectivas. Los que no sean admitidos para pasar a las Es
cuelas serán pasaportados para los lugares de origen, expidién
doseles por el Centro de Instrucción correspondiente un eer~

tíficado de tiempo servido como «Voluntario en periodo de cla
sificación».

7. Para el pet'S(mal admitido se le considerará oomo fecha
de ingreso en la Armada la de su presentación en los Centros
de ín.<;trtOOción para solicitar el periodo de selección y elaslftca
ción, que .será la que los Detales respectivos harán figurar en
sus documentaciones.

8. Según disPOne la Ley 145/1964, de fecha 16 de diciembre,
(<<Diario Oficial» número 287), en las Escuelas respectivas re
cibirán la adecuada formación militar y técnica durante doS
semestres, en el segundo de ellos con el emplt>.o de Cabos se
glUldos Alumnos Especialistas.

Superadas con éxito las prueba)': dc· este curso. serán nom
brados Cabos segundos Especialistas.

Una vez tenninado su compromiso, podrán solicitar la contí
nuación f'n el servicio de la Armada en las condiciones que fija
la Orden ministerial de fecha 27 de septiembre de 1966.

Madrid, 4 dt' ,iunio de 1969.
NIETO

MODELO DE INSTANCIA

Excmo. Sr..

' " ".. '. con documento nacional de identidad número , nacido
el dia del mes de ' ,. del afio , hl.lo de y de .
con domic1l10 en provincia de .. ('alIe " número .
de profesIón a V. E.,

EXPONE: Que anunciada convocatoria para cubrIr 550 plazas de Especialistas de Marinería y 20 de Infanter1a
de Marina. y creyendo reunir las condiciones en ella dett:rminadas, según acredIta la documentacIón
Que se acompafia.. recurre a V. E. en

SUPLICA; Que se le conceda su ingreso como tal Especialista de Marinería o Infantería de Marina (táchese lo
que no proceda). indicando a continuación el orden de preferencia de las distintas especialidades:

1.'
2."
3.a

4.:1. ..

Oracia Que no duda alcanzar de V. E.• cuya vida !{uardp Dios muchos aflQs.

••..•" de de 1969

Excmo, Sr. AlmIrante Director de Enseñanza Naval.

~~--~-~~.~------------------

DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA
Autorización paterna.
Certificado de buena conducta.
Declaración jurada del interesado de no estar alistado en los EjércH.os de Tierra o Aire. de no padecer enfermedad

contagiosa ni inutilidad física manifiest.a, espec1t1cando la talla alcanzada, así como la fecha de nacimiento,
Dos fotografías tamafio 54 por 40 mllímetros, firmadas al dorso.

............. > > ••••• - ,-...... • ,..,
Exponer de pufio y letra del inst.anciante. y en seis líneas. las raZOllf'S que le han 1nducldo para solicitar ser

Especialista de la Armada.

.... , " , .. , .. " ,......... , , " , ,' ..


